
Definición de Ejercicio
Ejercicio: Acción o conjunto de acciones orientadas a la comprobación del 
dominio adquirido en el manejo de un determinado conocimiento. Supone 
una conducta que produce una respuesta prefijada y que se da 
repetidamente.

  Suponen una conducta prefijada que se da repetidamente en todo el 
alumnado que lo realiza correctamente.  

  La propuesta de ejercicios permite la práctica suficiente de todos los 
conocimientos requeridos para realizar la actividad relacionada con corrección.
 

 Hay ejercicios que refuerzan contenidos previos, básicos y de ampliación.

  Los ejercicios dan entrada a la posibilidad de adaptación a otros niveles de 
competencia. 



Definición de Actividad
Actividad: Acción o conjunto de acciones orientadas a la adquisición de 
un conocimiento nuevo o la utilización de algún de algún conocimiento de 
forma ya adquirido  de forma diferente y contextualizada. Se trata de 
comportamientos que producen una respuesta diferenciada de una gran 
variedad. 

Todas las actividades permiten una respuesta diferenciada en cada 
alumno y producen una gran variedad de respuestas correctas. 

  COMPLETAS: La secuencia de actividades programada conduce  
ordenada y exhaustivamente a la elaboración del producto final y a la 
participación en la práctica social.

  DIVERSAS: las actividades no son repetitivas y trabajan diversos 
procesos cognitivos  y  tipos de contenido.  

  INCLUSIVAS: Permiten la práctica del alumnado con diferentes niveles 
curriculares y están vinculadas a ejercicios distintos de diferente nivel de 
profundidad o adquisición.  



Definición de Tarea

(Roegiers, X. 2006)

Tarea: Conjunto de acciones orientadas a la resolución de una situación-
problema, dentro de un contexto definido (personal, familiar, escolar y/o 
social), por medio de la combinación de todos los saberes disponibles 
que permiten la elaboración de un producto relevante. 

  Resuelve una situación problema 

  La formulación de la tarea hace explícito  el producto final
                     

  El producto final tiene el valor que se ha determinado: Humano, cultural, 
Social y/o Económico.

 Permite que el alumnado participe en una práctica social en un contexto o 
contextos previamente determinados, donde el producto final resulte útil 
(Personal, Familiar, Educativo, Profesional o Público).


